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MICDECETAU CIA. LTDA 

  

Quito, 18 de Febrero de 2,011 
  

   

  

Señor ¿Superintendencia de 
k Compañía 

SUPERINTENDENTE DE COMP panas 
z. y - MAR. 2011 

Presente 

CAU REN 
  

De mis consideraciones 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se ha procedido a inseríbir en el libro de acciones y accionistas 

con esta fecha, la transferencia de acciones de la compañía MICDEGETAU CIA. LTDA, que detallo a continuación: 

1. Nombre del cedente: Ursula Odette Hof 

N.-€.C. 1708030562 

Estado Civil: Viuda 

Nacionalidad Alemana 

Nombre del cesionario Juan Simón Varea Terán 

N.- €.C. 1704481603 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Estado Civil: Casado 

Numero de acciones cedidas 1 

Valor de cada acción: $ 1.00 

Valor total de las acciones cedidas $ 1,00 

Por lo tanto el nuevo cuadro de Integración de la Compañía es el siguiente: 

  

ACCIONISTAS CAPITAL PORCENTAJE ACCIONES 

Michael Degetau Hof $ 999 99% 999 

Juan Simón Varea Terán $ 1 1% 1 

TOTALES $ 1000 100% 1000     
  

Lo que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Finalmente solicito se sirva conferirme un certificado de la nómina de accionistas del que conste la transferencia de 

acciones e integraciones de capital que se notifica. 

Atentamente 

-IRGpe Spas pe Oise mp 7 

1 l]-03-234] 

  

GÉRENTE GENERAL 

MICDEGETAU CIA LTDA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA "MICDECETAU CIA. LTDA”, celebrada el 

10 de marzo de 2.010. 

En la ciudad de Quito, hoy día 10 de marzo del 2.010, a las 10h15, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la calle Acacias R 3 y Arupos, se 
reúnen los socios de la compañía a fin de constituirse en Junta General 
Universal. 

Se instala la sesión bajo la Presidencia de la titular señora Ursula Odette 

Hof y, como Secretario, el también titular señor Michael Degetau Hof. Por 
disposición de la Presidencia, se procede a constatar el quórum, y Se 
encuentran presentes: 

1.- Sr. Michael Franco Degetau Hof, titular de 399 participaciones; 
2.- Sra. Ursula Odette Hof, titular de 1 participación. 

Por lo mismo, se encuentra presente la totalidad del capital social 
compuesto de 400 participaciones de 1 dólar de los Estados Unidos de 
América de valor cada una y la totalidad de los socios. 

Se encuentra presente también el señor Juan Simón Varea Terán, para los 
efectos que se indican más adelante. ? 

A continuación, el señor Presidente pone a consideración de los socios el 
Orden del Día, el cual es como sigue: 

1.- Autorización para cesión de participaciones. 
2.- Aceptación de nuevo socio en la Compañía. 
3.- Conocimiento de la renuncia presentada por la señora Ursula Odette Hof 
al cargo de Presidente y designación del nuevo Presidente de la Compañía. 
4.- Renuncia de Gerente General y designación de nuevo gerente general 

de la compañía. 

Los socios, por unanimidad, deciden reunirse en Junta General 

Extraordinaria Universal y aprueban el Orden del Día propuesto. 

Se pasan a tratar los puntos indicados en el orden del día. Toma la palabra 
la señora Ursula Odette Hof, y manifiesta que por motivos de orden personal 

desea retirarse como socia de la Compañía, y ceder la totalidad de sus 
participaciones sociales. Por lo mismo, solicita la autorización para poder 
ceder la totalidad de las participaciones que tiene actualmente. 

Toma la palabra el señor Michael Franco Degetau Hof, quien manifiesta que 
estaba en conocimiento anterior del deseo de la señora Ursula Odette Hof 
de retirarse de la compañía y por tanto acepta esta decisión. 

Sometido a votación, la Junta General, por unanimidad, decide aprobar la 
salida de la socia señora Ursula Odette Hof,



Se pasa a conocer el segundo punto del orden del día. Toma la palabra el 
señor Michael Franco Degetau Hof, quien manifiesta que ante la salida de la 
socia antes mencionada, y por cuanto renuncia a su derecho preferente de 
adquirir la participación de la señora Ursula Odette Hof, pone a 
consideración de la Junta que se autorice el ingreso del señor Juan Simón 
Varea Terán como nuevo socio, quien sería el cesionario de la 1 partición 
de la socia saliente. 

Sometido a votación, la Junta General, por unanimidad, acepta el ingreso 
del nuevo socio señor Juan Simón Varea Terán y que dicho nuevo socio 
adquiera la 1 participación que la tenía suscrita la socia saliente, el Señor 
Juan Simon Varea Teran se encuentre presente y acepta ser el nuevo socio 
de la empresa. 

Se pasa a tratar el tercer punto del Orden del Día. Toma la palabra el señor 
Michael Franco Degetau Hof, quien pone en conocimiento de la Junta la 

uncia irrevocable presentada por la señora Ursula Odette Hof al cargo de 
Pifesidente de la Compañía. Manifiesta que por ser una renuncia 
irfevocable, por su parte acepta la renuncia.     

    

   
    

  

    

   

      

    

El Señor Juan Simon Varea Teran toma la palabra pone a consideración de 
la] Junta la designación del señor Michael Degetau Hof como nuevo 
Pliésidente. Sometido a votación, la Junta General, por unanimidad, acepta 
la] renuncia presentada por la señora Ursula Odette Hof al cargo de 
Presidente de la Compañía; y designa como nuevo Presidente al señor 

chael Degetau Hof. El designado, estando presente, acepta ser el nuevo 
fesidente de la Compañía, para lo cual presente su renuncia a la Gerencia 
eneral cargo que lo venia desempeñando. La Junta General acepta la 

enuncia del Sr. Michael Degetau Hof, quien ocupara el cargo de 
esidente. 

ama la palabra el Sr. Michael Degetu Hof y propone como nuevo Gerente 
eneral de la empresa al Sr. Juan Simon Varea Terán, quien acepta el 

bramiento y toma posesión del cargo. 

habiendo otro punto que tratar, se clausura la reunión de la Junta 
neral a las 12H25. Se concede un receso para la redacción de la 

presente Acta, y una vez reinstalada la Junta a las 12h40, se la da lectura y 
se la aprueba en su totalidad. Para constancia, firman todos los asistentes. 

She AU rr 

Sra. Ursula Odette Hof Sr. Mi Sl DeGetau Hof 
PRESIDENTA ECRETARIO 

Local Y Gr 

Sr4Juan Simón Varea Terán 

2



  
    

PODER ESPECIAL 

OTORGA 

SRa. URSULA ODETTE HOF 

A FAVOR DE 

SR. MICHAEL DEGETU HOF Y OTROS 

Cuantía: Indeterminada 

Dí 2 copias 
z 
—   dh el Distrito Metropolitano de Quito , Capital de la 

República del Ecuador , hoy día martes ocho (8) de abril 

del año dos mil ocho , ante mí DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 

NOTARIO NOVENO DEL CANTON QUITO ENCARGADO , según oficio: 

número novecientos sesenta y cuatro guión DDP guión MSG de 

cinco de agosto del dos mil tres , comparecen a la 

celebración de la presente escritura la señora URSULA 

ODETTE HOF , de estado civil viuda , de nacionalidad 

alemana , inteligente del idioma castellano , mayor de 

edad , domiciliada en esta ciudad , legalmente capaz para   
contratar y obligarse , a quien de conocerla doy fé , bien 

instruida por mí el Notario en el objeto y resultados de 

de esta escritura pública , a la que procede en forma 

libre y voluntaria , al tenor de la siguiente 

minuta : "SEÑOR NOTARIO: Solicito que , en 

el protocolo de escrituras a su cargo , se sirva insertar 

una de poder especial, al siguiente tenor : “Yo , Ursula 

 



   

    
    

   
   
   

    

   
    

    
   
   
   
    

   
   
    

   
   

Odette Hof , de estado civil viuda , de nacionalid! 

alemana , por medio de este instrumento , otorgo pod 

especial , cual en Derecho se requiere , en favor de A 

tres hijos llamados Michael Franco Degetau Hof , Andre? 

Gunther Degetau Hof y Christiane Claudia Degetau tota 

facultándoles para que siempre con la intervención de dq 

de ellos , puedan actuar en mi nombre y representación! 

en todos Tos actos y negocios en Tos que yO deb 

intervenir , ¡incluyendo la administración de todos 710% 

bienes muebles e inmuebles , acciones y participaciones t 

qpmpañias , en sus juntas generales , la utilización    

  

     

    

  

   
   

rechos de usufructo que posea , pues por motivos de 

lud deberé desplazarme por temporadas largas fuera del 

uador . Por To mismo , podrán comprar , vender , fija] 

Vs precios de venta , firmar las escrituras de venta | 

ecibir Tos precios , manejar mis cuentas bancarias en e 

Ecuador .- Se faculta expresamente a mis mandatarios pará 

US
 

pe
r 

f
 

C
R
 les, en caso de que ellos así lo decidan , se pueda   palizar las ventas a favor de uno o más de mis hijos 

apoderados , pudiendo comparecer en las escrituras com 

mpradores y vendedores , de ser el caso .- La cuantía] 

r su naturaleza , es indeterminada .- En forma] 

expresa, se deja sin efecto el poder especial que yo habíd] 

otorgado a favor de mis mismos tres hijos ante el Notari j 

Noveno Encargado de Quito el cinco de junio de dos milf 

siete , por To que se servirán tomar nota de esta 

revocatoria , quedando únicamente este poder vigente pará 

el futuro. ““.- Usted , señor Notario , se dignará agrega 

lo de estilo , para asegurar la completa legalidad de lad



29807 

, la minuta suscrita 

por el Doctor Carlos Echeverría Pinos , con matrícula 

    
    
   
    

    
   

resente escritura “ .- Hasta aquí 

úmero dos mil setecientos treinta y nueve del Colegio de 

“Abogados de Pichincha , la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal .- Para el 

otorgamiento de esta escritura se cumplieron con todos Tos 

preceptos legales que el caso lo requiere y leída que fue 

íntegramente por mí el Notario a la compareciente , ésta 

acepta todo su contenido y para constancia firma conmigo 

en upidad de acto , de todo lo cual doy fé .- 

' Ursula Degetau Hof 

FOREZeIbybe 

EL Nora. , 
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ALEMANA 

iS A de “DIVORCIADA 
td — 0 _DIVO 
+4, IDENTIDAD .. 170804686-5 * SECUNDARIA 

" CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF 

“ MEXICO D.F. 

10 JULIO 1968 
EXP 23 16298 46129 F 

QUITO _PCHA-1994-EXT. + .    

  

  

  

   

  

   
   

  

   

  

CERTIFICADO DE EMPADRONAMIENTO M* 344524 

DEGETAU HOF 

NACIONALIDAD: ALEMANIA 

PASAPORTE: 321407745 

CHRISTIANE CLAUDIA 

    URSULA HOF 

   

CHRISTIAN DEGETAD 

E4444 14442 

No EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FEGHA: QUITO 

VÁLIDO HASTA 

INV. BIENES 

18/02/2008 

  

$ —/ RESPONSABLE 

C.t: 1708046865 Eo C8OS RIOS SANCHEZ CARLOS JIMMY 

VISA: 1041 REG. N*: 231629848129 

TIVIDAD : INVER. EN BIENES 
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NOTARIO NOVENO DEL CANTÓN QUAS 

EN APLICACIÓN AL ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL: 

DOY FE QUE LA FOTOCOPIA QUE ANTECEDE ESTA 

CONFORME CON EL ORIGINAL QUE MIE FUE PRESENTADE 
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CIUDADANO (A): 
Este documento acredita que usted sufragó en las Elecciones Generales 

2009 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PUBLICOS y PRIVADOS 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE MICDEGETAU COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 22 de 

Abril del 2009, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorga la 

  

señora URSULA ODETTE HOF a favor del señor JUAN SIMON VAREA 

TERAN, constante en la escritura que antecede.- Quito a, NUEVE DE 

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL ONCE.- 

     
      r 1 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary18€notary18.com



  

REGISTRO MERCANTIL AN 
REL SANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:1579 del REGISTRO 
MERCANTIL de veintiuno de mayo del dos mil nueve, fs.1495, tomo 140 correspondiente a 

la Constitución de la compañía “MICDEGETAU CIA. LTDA.” lo referente a la presente 

cesión de participaciones.- Quito, catorce de febrero de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR SÉCAIRA — “U. 

DE CANTÓN QUITO. . Y 
    


